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ORDENANZAS 
 

Ordenanza 3828 

 

VISTO el Expediente D.E. N° 4078-90.262-S-09, 

por el cual se tramita el convenio de adhesión al 

Decreto Provincial N° 440/09, y 

 

CONSIDERANDO que el Decreto Provincial N° 

440/09 crea el Fondo Solidario Provincial y el 

Convenio citado que instrumenta la incorpora 

ción de la Municipalidad, para la Transferencia de 

Recursos; 

 

QUE dichos recursos se distribuirán entre las 

Municipalidades que adopten los lineamientos 

establecidos en el Decreto provincial N° 440/09, 

conforme las proporciones que les corresponda,, en 

el marco del Decreto Nacional N° 206/09 de fecha 

19 de Marzo de 2.009; 

 

QUE el Municipio se compromete a destinar las 

transferencias recibidas al financiamiento de obras 

que contribuyan a la mejora de la infraestructura 

sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o 

vial, en los ámbitos urbanos o rurales, con expresa 

prohibición de la utilización de los recursos que lo 

compongan para el financiamiento de gastos co 

rrientes; 

 

QUE se ha previsto el reparto automático de los - 

recursos, replicando al sistema de coparticipación  

federal, en forma diaria y sin costo, por el Banco - 

de la Nación Argentina, conforme los mismos   - 

porcentajes establecidos en los Artículos 3° - 

(inciso c), 4° y 8° de la Ley N° 23.548 y sus 

modificatorias; 

 

QUE de acuerdo a lo previsto en el citado Decreto  

y sus normas reglamentarias y complementarias, 

los fondos recaudados comenzarán a distribuirse 

desde el 1° de Abril del corriente año; 

 

QUE en estos obrados han tomado la debida 

intervención la Subsecretaría Legal y Técnica y la 

Contaduría Municipal, sin efectuar observaciones  

desde el punto de vista legal y contable. 

 

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo  Deli- 

berante en uso de sus atribuciones legales, 

sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA  

 

ARTÍCULO 1° Homológase el Convenio suscrip 

to con la Provincia de Buenos Aires, por el  cual la 

Municipalidad de Moreno se incorpora al Fondo 

Solidario Provincial, creado por el Decreto 

Provincial N° 440/09, según documentos obrantes 

a. fojas 2/10 del Expediente D.E. N° 4078-90.262-

S-09. 

 

ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento 

Ejecutivo, regístrese y archívese. 

 

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 27 

de MAYO de 2009. 

 
MARÍA INÉS ÍSOLA                     JORGE RUBÉN MENDIETA 

SECRETARIA                                 PRESIDENTE 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 1259/09. 

 

Decretos 
 

Decreto 1029 

Moreno, 04 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-90053-S-09, iniciado por la Secretaría de 

Gobierno; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al 

"Operativo Documentario" que realizará el 
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Registro Provincial de las Personas los días 06, 

07 y 08 de mayo del corriente año en el horario 

de 06 a 20 hs., en las instalaciones del Club Defen 

sores de Moreno, ubicado en la calle Cjal. Rosset 

y Av. Victorica, de este Distrito. 

 

QUE atento a lo expuesto y dada la importancia 

que tiene el mismo para el pueblo de Moreno, se 

estima procedente declararlo de Interés Municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del 

Decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal 

el "OPERATIVO DOCUMENTARIO", a 

realizarse por el Registro Provincial de las 

Personas los días 06, 07 y 08 de mayo del 

corriente año en las instalaciones del Club 

Defensores de Moreno, de este Distrito.  

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría 

Municipal a efectuar la imputación presupuestaria 

que demande la realización del operativo 

mencionado en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º El presente Decreto será refren 

dado por la señora Secretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuní 

quese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1031 

Moreno, 04 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-83998-I-08, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por la señora Gladys Liliana 

Cáceres, referida a la escrituración del inmueble 

ubicado en el Barrio San Carlos, del Partido de 

Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) 

del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción VI, Sección 

R, Manzana 12, Parcela 23, Partida Municipal N° 

119718-1, Partida Inmobiliaria N° 074-123684-2, 

ubicado en el Barrio San Carlos, del Partido de 

Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la 

escritura traslativa de dominio a favor de la señora 

GLADYS LILIANA CÁCERES, M.I. N° 14. 

074.271, conforme con lo previsto por los artículos 

2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren 

dado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado "Insti 

tuto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional 

– I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1032 

Moreno, 04 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-82912-I-08, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por el señor Luis 

Eduardo Herrera y la señora Segunda Emilia 

Rodríguez, referida a la escrituración del 

inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del 

Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la 
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situación socioeconómica de las familias afec 

tadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso 

de las facultades conferidas por el Artículo 

108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 19, Manzana 19 S, Parcela 

8, Partida Municipal N° 140773-2, Partida 

Inmobiliaria N° 074-145998-1, ubicado en el 

Barrio 2000 del Partido de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la 

escritura traslativa de dominio a favor del señor 

LUIS EDUARDO HERRERA, M.I. N° 

11.136.979 y la señora SEGUNDA EMILIA 

RODRIGUEZ, M.I. N° 13.922.263, conforme 

con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) 

de la Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1033 

Moreno, 04 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-84596-I-08, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por el señor Herculano 

Amaro, referida a la escrituración del inmueble 

ubicado en el Barrio Villanueva, del Partido de 

Moreno. 

CONSIDERANDO que la regularización domi 

nial mencionada se caracteriza por su función de 

interés social, derivado de la situación socieco 

nómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción III, Sección 

S, Manzana 20, Parcela 22, Partida Municipal N° 

153068-7, Partida Inmobiliaria N° 074-155573, 

ubicado en el Barrio Villanueva, del Partido de 

Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la 

escritura traslativa de dominio a favor del señor 

HERCULANO AMARO, M.I. N° 7.463.883, 

casado en primeras nupcias con la señora 

ERICA BLONDINA GENSSLER, M.I. N° 

94.159.496, conforme con lo previsto por los 

artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE  

 

 

Decreto 1037 

Moreno, 06 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-89438-S-09, iniciadas por la Sociedad de 

Fomento Francisco Álvarez; y 
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CONSIDERANDO que el mismo hace referencia 

al acto en conmemoración del 199° Aniversario 

de la "Gesta de Mayo", que la presentante 

llevará a cabo en la Plaza de la Libertad de la 

localidad de Francisco Álvarez de este Partido. 

 

QUE dada la importancia del mismo, se estima 

procedente su declaración de Interés Municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal 

el "ACTO CONMEMORATIVO DEL 199° 

ANIVERSARIO DE LA GESTA DE MAYO", 

que se realizará el día 25 de mayo del corriente 

año en la Plaza de la Libertad, de la localidad de 

Francisco Álvarez de este Partido.  

 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrenda 

do por el señor Secretario de Relaciones Institu 

cionales, Culturales y Deportivas y la señora Se 

cretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíque 

se, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1042 

Moreno, 06 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-87992-I-09, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por el señor 

Néstor Alejandro Paz, referida a la 

escrituración del inmueble ubicado en el Barrio 

Lomas de Mariló, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción III, Sección 

K, Manzana 50, Parcela 21, Partida Municipal N° 

123727, Partida Inmobiliaria N° 074-127162, 

ubicado en el Barrio Lomas de Mariló, del Partido 

de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de 

la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines del 

otorgamiento de la escritura traslativa de dominio 

a favor del señor NÉSTOR ALEJANDRO 

PAZ, M.I. N° 26.523.585, conforme con lo 

previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 

10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1043 

Moreno, 06 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-85356-I-08, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por las señoras María 

Elizabeth Fagundez Marín y Olga Violeta Marín, 

referida a la escrituración del inmueble ubicado en 

el Barrio San Carlos, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 
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QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción VI, Sección 

R, Manzana 28 B, Parcela 2, Partida Municipal N° 

119531, Partida Inmobiliaria N° 074-123976, 

ubicado en el Barrio San Carlos, del Partido de 

Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor de las 

señoras MARÍA ELIZABETH FAGUNDEZ 

MARÍN, M.I. N° 92.805.438 y OLGA 

VIOLETA MARÍN, M.I. N° 92.805.440, 

conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° 

inc. d) de la Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1044 

Moreno, 06 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-87980-I-09, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por el señor Ernesto Domingo 

Moyano, referida a la escrituración del inmueble 

ubicado en el Barrio Villa Herrero, del Partido de 

Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2º y 4º , 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble desig 

nado catastralmente como: Circunscripción I, 

Sección C, Manzana 218, Parcela 1 B, Partida 

Municipal N° 101915, Partida Inmobiliaria N° 

074-093146, ubicado en el Barrio Villa Herrero, 

del Partido de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor del señor 

ERNESTO DOMINGO MOYANO, M.I. N° 

25.647.672, conforme con lo previsto por los 

artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren 

dado por la señora Secretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo. Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1045 

Moreno, 06 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-48471-I-06, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por el señor Luis Yelén y la 

señora Mercedes Susana Brandán Villagra, 

referida a la escrituración del inmueble ubicado 

en el Barrio Villa Anita, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización domi 
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nial mencionada se caracteriza por su función de 

interés social, derivado de la situación socioeco 

nómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de 

las facultades conferidas por el Artículo 108, 

inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección 

B, Chacra 18, Manzana 18 T, Parcela 19, Partida 

Municipal N° 136457-2, Partida Inmobiliaria N° 

074-140290, ubicado en el Barrio Villa Anita, del 

Partido de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor del 

señor LUIS YELÉN, M.I. N° 92.085 . 565   , casa 

do en primeras nupcias con la señora 

MERCEDES SUSANA BRANDÁN 

VILLAGRA, M.I. N° 06.215.549, conforme 

con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de 

la Ley 10830.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1048 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-85904-I-08, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por el señor Juan Enrique 

Ceballos, referida a la escrituración del inmueble 

ubicado en el Barrio Lomas de Mariló, del Partido 

de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización domi 

nial mencionada se caracteriza por su función de 

interés social, derivado de la situación socioeco 

nómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción III, Sección 

D, Manzana 21, Parcela 12, Partida Municipal N° 

142068, Partida Inmobiliaria N° 074-147971, 

ubicado en el Barrio Lomas de Mariló, del Partido 

de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor del señor 

JUAN ENRIQUE CEBALLOS, M.I. N° 

04.100.385, casado en primeras nupcias con la 

señora CEFERINA LEIVA, M.I. N° 01.463.564, 

conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° 

inc. d) de la Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado "Insti 

tuto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional 

– I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1050 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe 
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diente N° 4078-87994-I-09, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por la señora 

Ana Andrea Osorio, referida a la escrituración 

del inmueble ubicado en el Barrio Parque del 

Oeste, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situa 

ción socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de 

las facultades conferidas por el Artículo 108, 

inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción V, 

Sección D, Manzana 161, Parcela 23, Partida 

Municipal N° 121831, Partida Inmobiliaria N° 

074-125476, ubicado en el Barrio Parque del 

Oeste, del Partido de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de 

la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines del 

otorgamiento de la escritura traslativa de 

dominio a favor del señor ANA ANDREA 

OSORIO, M.I. N° 27.403.725, conforme con 

lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la 

Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1051 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-86546-I-09, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por el señor 

Marcelino Condorí Mamani, referida a la 

escrituración del inmueble ubicado en el Barrio 

Santa Paula, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la 

situación socioeconómica de las familias afec 

tadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de 

las facultades conferidas por el Artículo 108, 

inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designa 

do catastralmente como: Circunscripción III, 

Sección S, Manzana 66 B, Parcela 7, Partida 

Municipal N° 124408, Partida Inmobiliaria N° 

074-124856-5, ubicado en el Barrio Santa 

Paula, del Partido de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de 

la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines del 

otorgamiento de la escritura traslativa de 

dominio a favor del señor MARCELINO 

CONDORÍ MAMANI, M.I. N° 92.578.770, 

conforme con lo previsto por los artículos 2° y 

4° inc. d) de la Ley 10830.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 
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Decreto 1052 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-87976-I-09, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por el señor 

Alberto Daniel González, referida a la escri 

turación del inmueble ubicado en el Barrio San 

Cayetano, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción III, Sección 

H, Manzana 127, Parcela 7, Partida Municipal N° 

130895, Partida Inmobiliaria N° 074-133959, 

ubicado en el Barrio San Cayetano, del Partido de 

Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor del 

señor ALBERTO DANIEL GONZÁLEZ, 

M.I. N° 08.443.447, casado en primeras 

nupcias con la señora JESÚS LUCRECIA 

ROMERO, M.I. N° 10.730.987, conforme con 

lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la 

Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1053 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-11951-I-03, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por el señor 

Andrés Ceferino Sánchez y la señora Mirta 

Elizabeth Cáceres, referida a la escrituración del 

inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del 

Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de 

las facultades conferidas por el Artículo 108, 

inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección 

B, Chacra 20, Manzana 20 A A, Parcelas 15 y 16, 

Partidas Municipal N° 140941 y 140942, Partidas 

Inmobiliarias N° 074-145642 y 145643, ubicado 

en el Barrio Moreno 2000, del Partido de 

Moreno.  

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor del 

señor ANDRÉS CEFERINO SÁNCHEZ, M.I. 

N° 21.983.728, casado en primeras nupcias 

con la señora MIRTA ELIZABETH 

CÁCERES, M.I. N° 22.310.880, conforme con 

lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la 

Ley 10830.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 
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ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado 

"Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1054 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-84603-I-08, por el que se gestiona la 

solicitud efectuada por la señora Silvia Graciela 

Judes, referida a la escrituración del inmueble 

ubicado en el Barrio Villa Herrero, del Partido de 

Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección 

F, Manzana 25, Parcela 2, Partida Municipal N° 

4619, Partida Inmobiliaria N° 074-112427, ubica 

do en el Barrio Villa Herrero, del Partido de 

Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor de la 

señora SILVIA GRACIELA JUDES, M.I. N° 

13.639.448, conforme con lo previsto por los 

artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren 

dado por la señora Secretaria de Gobierno.  

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado "Ins 

tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 

Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1055 

Moreno, 07 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-83474-I-08, por el que se 

gestiona la solicitud efectuada por la señora 

Beatriz Susana Acosta, referida a la escrituración 

del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 

Ciudad, del Partido de Moreno. 

 

CONSIDERANDO que la regularización 

dominial mencionada se caracteriza por su 

función de interés social, derivado de la situación 

socioeconómica de las familias afectadas. 

 

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las 

previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, 

inciso d). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la 

regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como: Circunscripción II, Sec 

ción F, Manzana 60 B, Parcelas 20 y 21, 

Partidas Municipal Nos. 149422 y 149423, 

Partidas Inmobiliarias N° 074-152025-7 y 

074-152026-5, ubicado en el Barrio Moreno 

Ciudad, del Partido de Moreno.  

 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio a favor de la 

señora BEATRIZ SUSANA ACOSTA, M.I. N° 

13.635.226, conforme con lo previsto por los 

artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 
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refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome 

intervención el Organismo Descentralizado "Insti 

tuto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional 

- I.D.U.A.R", cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1061 

Moreno, 08 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-90336-D-09, iniciadas por 

la Dirección General de Recursos Humanos; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas dan 

cuenta de la puesta en marcha del Programa 

"Ventanilla Única para Radicación de 

Emprendimientos Económicos", reglamentado 

mediante Resolución N° 085/08 del señor 

Intendente Municipal y la realización del 

concurso abierto para la cobertura de diez 

cargos de "Facilitadores de Radicación de 

Emprendimientos de Actividades Económicas" 

instrumentado por el llamado a concurso 

dispuesto por la Resolución N° 002/09 de la 

señora Secretaria de Gobierno. 

 

QUE el mismo tiene como objetivo 

promocionar el desarrollo local mediante la 

inversión privada, implementando un 

proceso de asesoramiento único e integral 

que facilite el cumplimiento de los deberes del 

emprendedor sintetizando y agilizando el curso 

de los distintos trámites necesarios para la 

radicación de las actividades económicas. 

 

QUE dada la importancia, se estima 

procedente declararlo de Interés Municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, 

inciso 16) del Decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Muni 

cipal la puesta en marcha del Programa 

"VENTANILLA ÚNICA PARA RADICA 

CIÓN DE EMPRENDIMIENTOS ECONÓ 

MICOS" y el concurso para la cobertura de 

cargos de "FACILITADORES DE RADICA 

CIÓN DE EMPRENDIMIENTOS ECONÓMI 

COS"  

 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Go 

bierno. 

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifí 

quese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1090 

Moreno, 14 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-90595-S-09; y 

 

CONSIDERANDO que mediante el mismo, la 

Secretaría de Relaciones Institucionales, Cultu 

rales y Deportivas, solicita que se declare de 

interés municipal la "Jornada Comunitaria, Recrea 

tiva y de Promoción de la Salud, en el marco del 

Programa Comunidades Solidarias de la Funda 

ción Banco Provincia" a realizarse el día 16 de 

mayo del corriente año, en la Plaza Eva Perón, 

ubicada en las calles De la Quintana, Rosario, 

Pinzón y Potosí, del barrio Lomas de Mariló, de 

este Partido y que  contará con la presencia de la 

Presidenta de la Fundación, Dña. Karina Rabolini. 

 

QUE atento a ello se considera necesario declarar 

dichas jornadas de Interés Municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del 

Decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

 DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal 

la "JORNADA COMUNITARIA,  RECREATI 

VA Y DE PROMOCIÓN DE LA SALUD", en el 

marco del Programa Comunidades Solidarias de 

la Fundación Banco Provincia, que se realizará el 

día 16 de mayo del corriente año en la Plaza Eva 

Perón, del barrio Lomas de Mariló de este Partido.  
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ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refren 

dado por el señor Secretario de Relaciones Institu 

cionales, Culturales y Deportivas y la señora Se 

cretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifí 

quese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1104 

Moreno, 15 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-90040-S-09, iniciado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a 

la Primera Jornada de Abordaje Integral del 

Adolescente, que se llevará a cabo el día 18 de 

mayo del corriente año de 08.00 a 16.00 hs., en 

las instalaciones del Centro de Capacitación 

Laboral, ubicado en la calle Bmé. Mitre N° 1891, 

de este Distrito. 

 

QUE dicho evento tiene como objetivo 

capacitar al equipo de salud de esta comuna en 

los lineamientos básicos de la atención integral del 

adolescente; generando estrategias en la atención 

primaria de la salud.. 

 

QUE dicho encuentro será desarrollado con el 

aval de la Sociedad Argentina de Pediatría y 

contará con la presencia de autoridades del 

Ministerio de Salud de la Nación y de la 

Provincia de Buenos Aires; Sociedades 

Científicas, como así también de las 

organizaciones internacionales UNICEF y 

UNFPA. 

 

QUE atento a lo expuesto se estima procedente 

declarar dichas jornadas de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso  de las facultades 

conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del 

Decreto Ley 6769/58. Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal 

la "PRIMERA JORNADA DE ABORDAJE 

INTEGRAL DEL ADOLESCENTE", a 

realizarse a el día 18 de mayo del corriente año, 

en las instalaciones del Centro de Capacitación 

Laboral, ubicado en la calle Bmé. Mitre N° 1891, 

de este Partido. 

 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será 

refrendado por el señor Secretario de Desarrollo 

Social y Humano y la señora Secretaria de 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, 

comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dr. DANIEL BORMIOLI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1113 

Moreno, 18 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

N° 4078-90710-I-09; y 

 

CONSIDERANDO que ellas son iniciadas por 

el Instituto Municipal de Desarrollo Económico 

Local -I.M.D.E.L.- con motivo de la solicitud de 

los señores Directores Generales de Manejo de 

Espacios Verdes y de Incentivo al Sector Rural 

para participar del Taller sobre "Compostaje: 

Tecnología para la Producción y Medio 

Ambiente" que se llevará a cabo el 21 y 22 de 

Mayo del corriente año en el Aula Mayor del 

Centro Regional Universitario Bariloche de la 

Universidad Nacional del Comahue, sita en la 

ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia 

de Río Negro, organizado por la Comisión 

"Suelos y Ambiente" de la Asociación Argentina 

de la Ciencia del Suelo y la colaboración del 

Grupo de Suelos del Centro Regional 

Universitario Bariloche. 

 

QUE los funcionarios del Instituto Municipal de 

Desarrollo Económico Local han sido 

especialmente invitados al Taller a efectos de 

poder disertar sobre el tema "Producción y 

Utilización del Compost a Nivel Guber 

namental en una de las Mesas Redondas 

programadas del encuentro. 

 

QUE así también es de importancia la 

participación de esta Municipalidad en dicho 

Taller, representada a tal efecto por personal 



 
12 

del citado Organismo Descentralizado, en el 

que se intercambiarán conocimientos y experien 

cias de especialistas sobre el tema, a los fines de 

de transmitir posteriormente las vivencias entre 

productores y técnicos del área local. 

 

QUE, por lo tanto, es procedente declarar al mismo 

de interés municipal. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16° 

del Decreto-Ley 6769/58. 

Por todo ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de INTERES MUNI 

CIPAL al TALLER "COMPOSTAJE: TECNO 

LOGÍA PARA LA PRODUCCIÓN Y EL 

MEDIO AMBIENTE" organizado por la 

Comisión "Suelos y Ambiente" de la Asocia 

ción Argentina de la Ciencia del Suelo y a 

desarrollarse el 21 y 22 de Mayo de 2009 en el 

Aula Mayor del Centro Regional Universitario 

Bariloche de la Universidad Nacional del 

Comahue, sita en la ciudad de San Carlos de 

Bariloche, provincia de Río Negro. 

 

ARTÍCULO 2° Delégase en la señora Adminis 

tradora General del I.M.D.E.L. el comisionar a 

los agentes que participarán de la Jornada 

mencionada en el Artículo anterior, cuyo gasto 

será con cargo al Presupuesto de Gastos de dicho 

Organismo Descentralizado.  

 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifíque 

se, comuníquese a la Contaduría del I.M.D.E.L, 

cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1114 

Moreno, 18 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-90282-D-09, iniciado por 

la Dirección General de Política y Control 

Ambiental; y 

CONSIDERANDO que la misma precisa que 

con fecha 5 de junio del corriente año se 

llevará a cabo en la Escuela de Educación 

Media N° 21 "Dr. Mariano Moreno" la cele 

bración del Día Mundial del Medio Ambiente. 

 

QUE para dicha jornada se ha organizado un 

programa de actividades consistente en charlas 

informativas, proyección de vídeos, demostra 

ción en laboratorio, exposiciones y feria 

escolar, entre otras. 

 

QUE atento lo expuesto, se estima procedente 

declarar dicha celebración de interés muni 

cipal. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de 

las facultades conferidas por el Artículo 108 

inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Munici 

pal la celebración del "DIA MUNDIAL DEL 

MEDIO AMBIENTE", que se llevará a cabo 

el día 5 de Junio próximo, en la Escuela de 

Educación Media N° 21 "Dr. Mariano 

Moreno", sito en la calle Zeballos esquina 

Cerviño, de este Partido. 

 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifí 

quese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 

 

 

Decreto 1121 

Moreno, 19 de mayo de 2009. 

 

VISTO el Decreto 0889/09 por el cuál se 

establece el cronograma de vencimiento para el 

pago del Impuesto a los Automotores, en el 

marco de las Ordenanzas Nros. 1438/03, 

1781/04 y 3646/08 por las cuales el Municipio 

acepta la transferencia del crédito fiscal de la 

Provincia, en concepto de deudas por el 

Impuesto a los Automotores de los vehículos 
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correspondientes a los modelos Años 1977 a 1997 

inclusive; y 

 

CONSIDERANDO la necesidad de adecuar 

el mismo a la política municipal de otorgar un 

segundo vencimiento para el pago de las obligaciones 

tributarias. 

 

QUE la Ordenanza N° 3646/08, en su Artículo 3° 

faculta al Departamento Ejecutivo a establecer la 

oportunidad y los términos en que deben ser 

abonados los distintos tributos. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso 

de facultades contenidas por el Artículo 108°, 

Inc. 3°) del Decreto N° 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Establécese un segundo 

vencimiento, para el pago del Impuesto por 

Patentes del Automotor, correspondientes a 

los modelos Años 1989 a 1997, durante el 

Ejercicio Fiscal Año 2009, según el siguiente 

cronograma: 

 

 

Cuota Nº                     2do. Vencimiento 

 

1 29/06/2009 

2 21/08/2009 

3 23/10/2009 

 

 

ARTÍCULO 2° El presente decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Economía.  

 

ARTÍCULO 3° Regístrese publíquese, notifí 

quese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dr. MARCELO S. MARTINELLI 

 

 

Decreto 1195 

Moreno, 22 de mayo de 2009. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente N° 4078-90784-S-09, iniciado 

por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se 

refieren a la ceremonia de egreso de residentes 

y jefes de residentes, como así también al 

reconocimiento del rol de los instructores de 

residencias integradas multidisciplinarias, a 

realizarse el día 28 de mayo del corriente año 

en las instalaciones del Centro Universitario 

de Moreno - CENUM - ubicado en la calle 

Bmé. Mitre N° 1891, de este Partido. 

 

QUE estos profesionales han incrementado 

sus conocimientos en virtud al "Programa 

Nacional de Recursos Humanos para la 

Atención Primaria de la Salud" que este 

Municipio ha acordado con el Ministerio de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires. 

 

QUE atento a lo expuesto se estima procedente 

declarar dicha ceremonia de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 108, 

inciso 16) del Decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Muni 

cipal la "CEREMONIA DE EGRESO DE 

RESIDENTES, JEFES DE RESIDENTES Y 

DE RECONOCIMIENTO AL ROL DE LOS 

INSTRUCTORES DE RESIDENCIAS INTE 

GRADAS MULTIDISCIPLINARIAS", a 

realizarse a el día 28 de mayo del 

corriente año, en las instalaciones del  

Centro Universitario de Moreno -CENUM- 

de este Partido. 

 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será 

refrendado por la señora Secretaria de 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comu 

níquese, cumplido, archívese. 

 

Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. MARTA P. JORGE 
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ADJUDICACIONES 
 

 

Licitación Pública Nº 01/09 – Provisión de 

Materiales – Expte. Nº 4078 – 72423-P-08. 

Licitación Pùblica Nº 02/09 – Pavimentación 422 

Cuadras – Expte. Nº 4078 – 86537-S- 09. 

Concurso de Precios Nº29/09 – Provisión Equipos 

Informáticos – Expte. Nº 4078 – 88826-J-09. 

Concurso de Precios Nº 30/09 – Provisión de 

Medicamentos – Expte. Nº 4078 -89101-J-09. 

Concurso de Precios Nº 32/09 – Provisión de 

Indumentaria – Expte. Nº 4078 – 89222-J-09. 
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